                 [image: image1.png]



AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE MARZO DE  2011.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día veintiocho de Marzo de dos mil once.
1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre licencia municipal para instalación apertura y funcionamiento de actividad de “Instalación solar fotovoltaica” en cubierta de nave industrial situada en Travesía Ronda Oeste, número 4, solicitada por D. Luis Manuel Pérez Martínez en representación de la mercantil ENERSOS V, S.L.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Acordar el inicio del procedimiento licitatorio conducente al otorgamiento de concesión administrativa para la gestión del servicio público consistente en la regulación del estacionamiento de vehículos bajo control horario en diversas vías de la Ciudad de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar el pliego de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y pluralidad de criterios de adjudicación.

 

B).- Requerir al licitador propuesto como adjudicatario del expediente para la contratación de la prestación de los servicios jurídicos de un abogado para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca,  “D. Luis Felipe Valero García.”, para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que reciba el presente requerimiento, presente la documentación exigida en la cláusula 12ª del Pliego regulador de la presente licitación, así como fianza definitiva de importe 3.000,00 €.

 

C).- Solicitar al titular de los terrenos, Excma. Diputación Provincial de Cuenca, la autorización precisa para acometer las obras anteriormente reseñadas y contempladas en el proyecto técnico modificado de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del complejo deportivo Luis Ocaña en Cuenca”.

D).- Aprobar la certificación número 2 (Factura nº 02/10, de 30 de Diciembre) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista”, por importe de NOVENTA Y DOS MIL CUARENTA EUROS CON NUEVE CÉNTIMOS (92.040,09 €), para procede a su abono al contratista “Armecon-Picazo Buenavista UTE”, adjudicatario de la obra.
 
E).- Aprobar la certificación número 3 (Factura nº 01/11, de 31 de Enero) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista”, por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (58.486,50 €), para procede a su abono al contratista “Armecon-Picazo Buenavista UTE”, adjudicatario de la obra.
3º.- PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
A).- PRIMERO.- Aprobar la renovación del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Real y Venerable Hermandad de Nuestra Señora de la Luz, Patrona de Cuenca y Alcaldesa de Honor de la Ciudad.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.
A).- PRIMERO.-  Aprobar el proyecto denominado LA MEMORIA DEL PAPEL, cuyo objeto de actuación es la formación de personas desempleadas del municipio de Cuenca en perfiles profesionales relacionados con las tecnologías de la información y la comunicación y la digitalización de documentos y archivos.

SEGUNDO.- Aprobar la solicitud al Ministerio de Política Territorial y Administración Pública (MPT) una subvención del 80% del total del presupuesto del proyecto (800.000,02 €), en el marco de la Resolución de 18 de febrero de 2011, de la Secretaría de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba la convocatoria 2011 para la concesión de las ayudas del Fondo Social Europeo durante el periodo de intervención 2007-2013
TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica.

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal 2011 por un importe de 24.571,43 €, con cargo al Presupuesto de Ingresos y Gastos 2011 (prorrogado 2009) del Patronato de Promoción Económica.

QUINTO.- Aprobar el compromiso de habilitar crédito suficiente para cofinanciar el proyecto en el caso de que el mismo sea subvencionado. 

SEXTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución de los acuerdos.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Requerir al licitador que ha presentado la mejor oferta, D. Alfredo Bonora Casares, según consta en el acta de apertura de plicas celebrada el día 23 de marzo de 2011, para que en el plazo de diez días deposite la fianza definitiva establecida en el Pliego de Condiciones, requisito éste establecido en el artículo 135.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

6º- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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